
 
 

CONDICIONES DE LA CAMPAÑA MONEFIT SMARTSAVER BLACK FRIDAY 2025 

1.​ Información general 

1.1.​ La campaña “Monefit SmartSaver Black Friday 2025” (en adelante la “Campaña”) está 

organizada por Monefit Card OÜ, una empresa constituida conforme a las leyes de la 

República de Estonia, con código registral 11953111 y domicilio en Kai tn 4, 10111 Tallin, 

Estonia, correo electrónico info@monefit.com 

1.2.​  (en adelante “Monefit”). 

1.3.​ La Campaña se desarrollará del 28 de noviembre de 2025 (00:00 CET/UTC+1) al 29 de 

noviembre de 2025 (11:59 pm CET/UTC+1), ambos inclusive (en adelante el “Periodo de la 
Campaña”). 

1.4.​ El valor total del conjunto de premios de la Campaña es de 9.940 €. 

1.5.​ Los siguientes premios (en adelante individualmente un “Premio” y colectivamente los 

“Premios”) se otorgarán mediante un sorteo aleatorio (en adelante el “Sorteo”) entre los 

Participantes que cumplan todas las condiciones de elegibilidad y participación descritas en 

el presente documento (en adelante individualmente un “Participante” y colectivamente 

los “Participantes”). 

1.5.1.​ Nivel 2: Cinco (5) Participantes recibirán cada uno unos (1) Apple AirPods Pro 3 

nuevos, con un valor de 243 €. 

1.5.2.​ Gran Premio: Cinco (5) Participantes recibirán cada uno un (1) Apple iPhone 17 Pro 

Max nuevo, con un valor de 1.739 €. 

2.​ Condiciones de participación en la Campaña 

2.1.​ Todas las personas físicas son automáticamente elegibles para participar en la Campaña si 

cumplen las siguientes condiciones: 

2.1.1.​ Al finalizar el Periodo de la Campaña, el Participante dispone de una cuenta 

SmartSaver válida, registrada y verificada, y ha aceptado los Términos de Uso de 

Monefit SmartSaver y 

2.1.2.​ El Participante cumple una o varias de las condiciones descritas en la Sección 2.3.1. 

2.2.​ Los residentes del Reino Unido y los empleados de Creditstar Group AS y sus filiales no son 

elegibles para participar en el Sorteo, incluso si cumplen las condiciones establecidas en la 

Sección 2.1. 

2.3.​ Obtención de participaciones para el Sorteo 

2.3.1.​ Los Participantes pueden obtener participaciones para el Sorteo de la siguiente 

manera: 
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2.3.1.1.​ La apertura de una nueva cuenta SmartSaver y la realización de una 

verificación de identidad durante el Periodo de la Campaña otorga al 

Participante dos (2) participaciones en el Sorteo. 

2.3.1.2.​ Una aportación de 10,00 € o más durante el Periodo de la Campaña por un 

Participante que no haya realizado ninguna aportación a su cuenta 

SmartSaver antes del Periodo de la Campaña otorga tres (3) 

participaciones en el Sorteo. 

2.3.1.3.​ Una aportación de 250,00 € o más durante el Periodo de la Campaña 

otorga cinco (5) participaciones en el Sorteo. 

2.3.1.4.​ Los fondos asignados a Vaults durante el Periodo de la Campaña, conforme 

a los Términos y Condiciones de los Vaults de Monefit SmartSaver, otorgan 

cinco (5) participaciones en el Sorteo. 

2.3.1.5.​ Un amigo recomendado con éxito, que registre y verifique una cuenta 

SmartSaver durante el Periodo de la Campaña, otorga cinco (5) 

participaciones en el Sorteo. 

2.3.2.​ No obstante lo establecido en la Sección 2.3.1., cada Participante puede obtener un 

máximo de veinte (20) participaciones en el Sorteo. 

2.3.3.​ Aunque múltiples participaciones incrementan las probabilidades de ganar, cada 

Participante solo puede ganar un Premio. 

3.​ Términos y condiciones del Sorteo 

3.1.​ Monefit seleccionará a los ganadores de la Campaña (en adelante individualmente un 

“Ganador” y colectivamente los “Ganadores”) mediante un sorteo aleatorio realizado el 10 

de diciembre de 2025. El sorteo se llevará a cabo mediante la herramienta de aleatorización 

disponible en https://www.random.org/lists/. 

3.2.​ Los Ganadores serán seleccionados en el siguiente orden: Nivel 2 → Gran Premio. 

3.3.​ Cada Participante elegible será incluido en el sorteo tantas veces como participaciones 

haya obtenido según la Sección 2.3. 

3.4.​ Los resultados del Sorteo se anunciarán a los Participantes por correo electrónico el 12 de 

diciembre de 2025. 

3.5.​ Monefit contactará a los Ganadores por correo electrónico en los diez (10) días laborables 

posteriores al Sorteo para acordar la dirección de entrega del Premio y enviará el Premio a 

los Ganadores correspondientes en los diez (10) días laborables siguientes a la confirmación 

de la dirección de entrega, asumiendo Monefit los costes de envío razonables. Si un 

Ganador no puede ser contactado dentro del plazo estipulado en esta Sección 3.5., Monefit 

tendrá derecho a no otorgar el Premio o a seleccionar un nuevo Ganador a su exclusiva 

discreción. 
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3.6.​ Cada Ganador es el único responsable de declarar y pagar los impuestos aplicables 

conforme a las leyes del país en el que sea residente fiscal. 

3.7.​ Monefit se reserva el derecho de descalificar a cualquier Participante sospechoso de 

fraude, abuso, incumplimiento de estos Términos, suministro de información falsa o 

engañosa, o que no pueda ser contactado. En tales casos, Monefit podrá seleccionar un 

Ganador sustituto mediante un sorteo adicional. Monefit no será responsable de la 

descalificación de un Ganador ni de cualquier falta de recepción de un Premio como 

resultado de dicha descalificación. 

3.8.​ Los Premios no son intercambiables ni transferibles y no pueden sustituirse por ningún otro 

beneficio. Un Ganador puede optar por rechazar el Premio notificándolo a Monefit por 

escrito por correo electrónico. 

4.​ Tratamiento de datos personales 

4.1.​ Al participar en la Campaña, cada Participante acepta que cualquier dato personal enviado 

a Monefit podrá ser tratado conforme a la Política de Privacidad de Monefit, disponible en 

https://monefit.com/en/legal/. Los datos serán tratados con el fin de gestionar la Campaña, 

incluyendo la verificación de elegibilidad, la ejecución del Sorteo y la distribución de los 

Premios. 

4.2.​ Al participar en la Campaña, cada Participante acepta que, si resulta seleccionado como 

Ganador, su nombre podrá publicarse en la página web de Monefit y en los canales oficiales 

de redes sociales con el fin de anunciar los resultados de la Campaña. 

5.​ Resolución de reclamaciones 

5.1.​ Monefit se reserva el derecho de modificar estos Términos o de finalizar la Campaña de 

forma anticipada en caso de circunstancias justificadas. Cualquier cambio o finalización 

anticipada será comunicado a los Participantes por correo electrónico. 

5.2.​ Cualquier consulta o reclamación relacionada con la Campaña deberá enviarse por escrito a 

Monefit por correo electrónico a info@monefit.com, incluyendo una breve descripción del 

problema. Monefit revisará la reclamación y proporcionará una respuesta inicial al 

Participante en un plazo de catorce (14) días naturales. 

5.3.​ El consumidor tiene derecho a presentar una reclamación ante el Comité de Resolución de 

Litigios de Consumo de la Autoridad de Protección del Consumidor y Regulación Técnica 

(dirección: Endla 10A, 10122 Tallin; correo electrónico: avaldus@komisjon.ee; teléfono: 

+372 620 1707). 

​
​
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